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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión remite a 
esta Soberanía Minuta Proyecto 
de Decreto por el que se reforma 
la fracción XXIX-P del artículo 
73, y se adiciona un último párrafo 
al artículo 4°, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
M ex i c a n o s ,  e n  m at e r i a  d e 
Formación y Desarrollo Integral 
de la Juventud.
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Artículo 4°. ...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...
 

El Estado promoverá el desarrollo integral de 
las personas jóvenes, a través de políticas públicas 
con enfoque multidisciplinario, que propicien su 
inclusión en el ámbito político, social, económico y 
cultural del país. La ley establecerá la concurrencia 
de la Federación, entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
para esos efectos.

Artículo 73. …

XXIX-O. ...
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia 
de la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, velando en todo momento por 
el interés superior de los mismos, así como en materia 
de Formación y Desarrollo Integral de la Juventud, 
cumpliendo con los Tratados Internacionales de la 
materia de los que México sea parte;
XXIX-Q a XXXI. …

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir 
la Ley General en materia de Personas Jóvenes, en el 
plazo de un año, a partir de la publicación del presente 
Decreto.

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas 
realizarán las adecuaciones normativas necesarias 
para cumplir con los fines establecidos en el presente 
Decreto, dentro de los 180 días siguientes a la 
expedición de la Ley General en materia de Personas 
Jóvenes.

Estados Unidos Mexicanos

Poder Legislativo Federal
Cámara de Diputados

LXIV Legislatura de la Paridad de Género.

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria.

Mesa Directiva.
LXIV Legislatura.

Oficio No.: D.G.P.L. 64-11-6-2218.
Expediente No.: 4950.

 

Secretarios del H. Congreso del 
Estado de Michoacán.
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 4° y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Juventud.

Para los efectos del artículo 135 constitucional, 
remitimos a ustedes copia del expediente, tramitado 
en las Cámaras del Congreso de la Unión.

Así mismo, me permito informar que el expediente 
completo que da origen a la presente Minuta se 
encuentra para su consulta en la página oficial de la 
Cámara de Diputados: http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/votosle.htm.

Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.

Atentamente

Dip. Julieta Macías Rábago
Secretaria

Minuta 
Proyecto de 

Decreto

Por el que se reforman los artículos 4° y 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Juventud.

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIX-P 
del artículo 73 y se adiciona un último párrafo 
al artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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 Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión. 

 Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.

Atentamente

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta

Dip. Julieta Macías Rábago
Secretaria

Se remite a las HH. Legislaturas de los Estados
para los efectos del artículo 135 constitucional.
Ciudad de México, a 14 de octubre de 2020.

Lic. Hugo Christian Rosas de León
Secretario de Servicios Parlamentarios
de la Cámara de Diputados
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